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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

CERTIFICA: 
 
Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 23 de octubre de 2003,  se ha adoptado 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 
Por el cual, en relación con el expediente RO 2003/841, se aprueba la siguiente 
 
RESOLUCIÓN RELATIVA AL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN 
INTERPUESTO POR VODAFONE ESPAÑA, S.A. CONTRA UNI2 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. RESPECTO A LA MODIFICACIÓN DEL 
ACUERDO GENERAL DE INTERCONEXIÓN SUSCRITO ENTRE AMBAS 
ENTIDADES  
 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero. Solicitud de VODAFONE. 
 
D. Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín, en nombre y representación de 
AIRTEL MOVIL, S.A -actualmente VODAFONE ESPAÑA, S.A.- (en adelante 
VODAFONE) mediante escrito presentado en el Registro de esta Comisión el 
día 9 de mayo de 2003, planteó conflicto de interconexión contra UNI2 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U (en adelante UNI2) al objeto de que por esta 
Comisión se instara la modificación del Acuerdo General de Interconexión que 
ambas entidades tienen suscrito. 
 
VODAFONE manifiesta en su escrito lo siguiente: 
 

I. Que, con fecha 16 de abril de 2002 UNI2 y VODAFONE 
procedieron a modificar el Acuerdo General de Interconexión (en 
adelante AGI) suscrito y vigente entre las partes conforme a lo 
establecido a tal efecto en la Resolución de 14 de febrero de 
2001(se refiere a la Resolución de 14 de febrero de 2002) recaída 
en el expediente RO 2001/5511, cuya parte dispositiva establecía 
los siguiente: 
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“Primero.- Deberán suprimirse las Cláusulas 3.8.2.1 a 3.8.2.6 del 
Anexo 3 del AGI vigente entre LINCE y AIRTEL, en su redacción 
dada por el Addendum de 30 de diciembre de 1999, y sustituirlo por 
el siguiente texto: “Cada parte se responsabilizará del 50 % de los 
costes derivados de la instalación, administración, gestión, 
mantenimiento y pago de los medios de transmisión necesarios 
para interconectar ambas redes, y en particular de los circuitos 
alquilados que se precisen para dicha misión”.  
 
No obstante, en el futuro las partes podrán acordar, si lo desean, 
alguna suerte de compensación económica dependiente de 
factores tales como el tráfico efectivo cursado en uno y otro sentido 
en cada PdI, o de un hipotético sobredimensionamiento excesivo y 
permanente de los PdIs que ocasionara eventualmente costes 
hundidos a una de las partes.” 

 
 

II. Que, con posterioridad VODAFONE procedió a optimizar conforme 
a criterios de eficiencia económica el enrutamiento del tráfico con 
destino en los servicios de UNI2, encaminandolo por vías 
alternativas a la interconexión directa. Tras producirse el 
reencaminamiento del tráfico, UNI2 planteó conflicto de 
interconexión reclamando que se obligase a AIRTEL a enrutar la 
totalidad del tráfico con destino a los servicios de red inteligente de 
UNI2 por la interconexión directa. La denuncia de UNI2 fue 
desestimada íntegramente por esta Comisión en Resolución 
recaída sobre el expediente 2002/6719 de 30 de julio de 2002, en 
la que se resuelve: 

 
“ Declarar que AIRTEL, como operador de acceso y dueño de la 
llamada puede decidir libremente la ruta por la que va a terminar la 
misma, por lo que no procede lo solicitado por UNI2 en cuanto a 
instar a AIRTEL a encaminar el tráfico originado en su red y dirigido 
a numeración de Red Inteligente de UNI2 a través de los canales 
de interconexión directos existentes entre ambos.” 
 

III.  Que, en consecuencia y desde hace más de un año los circuitos de 
interconexión entre ambos operadores están siendo ocupados en 
exclusiva por el tráfico correspondiente a servicios de interconexión 
solicitados por UNI2  a VODAFONE, aunque la mitad de los 
mismos son pagados por VODAFONE en virtud de la Resolución 
de esta Comisión de 14 de febrero de 2002. En la situación actual, 
resulta evidente que la interconexión directa de ambas redes 
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únicamente beneficia a uno de los operadores, en este caso UNI2 
que es quién hace uso exclusivo de las rutas establecidas. 

 
IV. Que, con la intención de paliar el perjuicio económico que para 

VODAFONE  supone tal situación, solicitó a UNI2, mediante una 
propuesta de 17 de marzo de 2003, la modificación del AGI vigente 
para introducir en el mismo alguna suerte de compensación 
económica dependiente de factores tales como el tráfico cursado 
en uno y otro sentido en cada PdI, o de un hipotético 
subredimensionamiento excesivo y permanente de los PdIs que 
ocasionara eventualmente costes hundidos a una de las partes. 
Que las negaciones iniciadas a tal efecto han resultado infructuosa 
por la negativa de UNI2. 

 
V. Que VODAFONE entiende que la Resolución de 14 de febrero de 

2001 no ampara, en ningún caso, la situación actual que, en la 
práctica, implica una obligada subvención de VODAFONE a UNI2 
de los servicios de interconexión que la primera le presta a la 
segunda ya que UNI2 se beneficia de un ahorro del 50% de los 
costes de la interconexión física que, como único beneficiario de la 
misma, debería sufragar en su totalidad. Así, la combinación del 
reparto de los costes de esos circuitos combinado con los elevados 
precio de los servicios que UNI2 ofrece a VODAFONE, le obliga a 
enrutar su tráfico en tránsito y a seguir pagando los recursos de la 
interconexión usado exclusivamente por UNI2. Que el perjuicio de 
esta situación se agrava progresivamente ya que UNI2 exige a 
VODAFONE que se haga cargo de nuevos costes de circuitos a fin 
de ampliar la capacidad de las rutas de interconexión y gestionar 
su tráfico. 

 
Al amparo de las citadas alegaciones, VODAFONE finaliza su escrito 
solicitando que esta Comisión inste a UNI2 a modificar el AGI vigente entre las 
partes al objeto de que contemple lo, a su juicio, propuesto por esta Comisión 
en la Resolución de referencia (de 14 de febrero de 2001), esto es, una 
compensación económica dependiente de factores tales como el tráfico 
efectivo cursado en uno y otro sentido en cada PdI, o de un hipotético 
sobredimensionamiento excesivo y permanente de los PdIs que ocasionara 
eventualmente costes hundidos a una de las partes en los términos propuestos 
a UNI2 por VODAFONE en su comunicación de 17 de marzo de 2003. 
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Segundo.- Comunicación de inicio del procedimiento. 
 
A la vista de la solicitud presentada por VODAFONE, esta Comisión, en uso de 
la habilitación competencial prevista en la legislación sectorial de aplicación, y 
con arreglo a las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procedió a la incoación e instrucción del 
correspondiente procedimiento administrativo. 
 
Dicho trámite fue comunicado a los interesados, VODAFONE y UNI2, 
dirigiéndoles sendos escritos fechados el día 27 de mayo de 2003 (cuya salida 
fue registrada el día 28 de mayo de 2002), mediante los cuales se les 
informaba de que, en virtud de la solicitud de intervención presentada por la 
primera, había quedado iniciado el correspondiente procedimiento 
administrativo. 
 
Tercero.- Alegaciones de UNI2. 
 
Con fecha 11 de junio de 2003, tuvo entrada en el Registro de esta Comisión 
un escrito del representante legal de UNI2 TELECOMUNICACIONES, S.A.U., 
mediante el cual presenta alegaciones a la solicitud de intervención interpuesta 
por VODAFONE y solicita que se desestimen las peticiones de la citada entidad 
en cuanto entiende que las mismas son injustificadas. Asimismo, solicita que se 
confirme la aplicación del contenido de la Resolución de 14 de febrero de 2002 
en el sentido de que los costes de interconexión sean soportados 
paritariamente por los operadores interconectados. 
 
Fundamenta UNI2 su solicitud en las siguientes alegaciones: 
 

I. Que UNI2 entiende que el objeto de este conflicto ya fue resuelto 
por esta Comisión en su Resolución de 14 de febrero de 2002 
referida al expediente 2001/5511. En tal sentido, no entiende como 
VODAFONE presenta reiteradamente un conflicto que ya ha sido 
resuelto por lo que considera que tal actitud contiene la pretensión 
de revisión permanente de una Resolución de esta Comisión que, 
además de suponer una utilización poco eficiente de los recursos 
de los operadores involucrados y de la propia Comisión, supone la 
introducción de peligrosos elementos de inseguridad jurídica. Hace 
hincapié en el hecho de que VODAFONE no recurriera la 
Resolución en el momento oportuno. En todo caso, UNI2 se reitera 
en los argumentos que ya expuso en el expediente RO 2001/5511. 

 
II. Que toda la alegación de VODAFONE parece sostenerse en una 

interpretación desviada del párrafo segundo del resuelve primero 
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de la Resolución de 14 de febrero de 2002 cuyo carácter es 
claramente no dispositivo, ya que la revisión de las condiciones 
que se prevé en dicho párrafo está sujeta siempre al deseo de 
ambas partes y que UNI2 ha dejado sentado con toda claridad que 
no desea revisar el contenido del AGI. Que no entiende cómo 
VODAFONE pretende que UNI2  acepte unas condiciones de 
atribución de costes de la interconexión que fueron 
específicamente declaradas no equitativas, no objetivas y 
anticompetitivas hace tan sólo 16 de meses cuando no ha habido 
cambio sustancial en las circunstancias que llevaron a tal 
declaración. 

 
III.  Que resulta evidente que el criterio determinado por esta Comisión 

para atribuir los costes de la interconexión es el de los beneficios 
que la interconexión reporta a cada una de las partes y nunca el de 
la proporción de los volúmenes de tráfico en cada dirección. De 
hecho, a lo largo de la Resolución de 14 de febrero de 2002 
encontramos múltiples referencias a este criterio así como 
confirmaciones de que la interconexión entre UNI2 y VODAFONE 
beneficia a ambos operadores. 

 
IV. Que la afirmación de VODAFONE en el sentido de que la situación 

actual únicamente beneficia a UNI2 ignora lo dispuesto por esa 
Comisión y constituye una auténtica provocación. Que resulta 
manifiesto que los operadores móviles españoles, entre los que se 
encuentra VODAFONE, están incumpliendo manifiesta su 
obligación de orientar sus precios de terminación a los costes de 
prestación del servicio. Así, UNI2 satisface a VODAFONE la 
cantidad mensual de más de 1 millón de euros frente a 0 euros 
satisfechos por VODAFONE a UNI2, lo que contradice  la 
afirmación de que VODAFONE no obtiene beneficio alguno por la 
interconexión con UNI2. 

 
V. Que esta Comisión ya ha afirmado con rotunda claridad que la 

imposición al operador no dominante de la práctica totalidad de los 
costes de la interconexión con un operador dominante no es 
equitativa, ni está justificada objetivamente y tiene claros efectos 
anticompetitivos. 

 
VI. Que en relación con la alegación de VODAFONE referida al 

desbalanceo del tráfico, cabe afirmar que en el momento en que se 
adoptaron las Resoluciones de 14 de febrero de 2002 y de 19 de 
julio de 2001 los tráficos ya estaban profundamente 
desbalanceados y esto no afectó en lo más mínimo en la adopción 
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de la decisión por parte de esta Comisión y que cuando se tomaron 
esas decisiones ya se era plenamente consciente de que esta 
situación no iba a modificarse a corto y medio plazo, y eso no 
influyó en el sentido de la decisión de esta Comisión. 

 
VII. Que es la decisión de la propia VODAFONE, basada en criterios 

comerciales, de enrutar el tráfico con destino a la numeración de 
UNI2 a través de interconexión en tránsito a través de terceros 
operadores, la que ha agravado la situación de desbalanceo que 
ahora VODAFONE pretender hacer valer como si fuera víctima de 
la misma. 

 
VIII. Que no existe sobredimensionamiento alguno de los PdIs 

existentes entre las partes y, mucho menos, que sea excesivo y 
permanente. El estado de los PdIs entre UNI2 y VODAFONE es el 
siguiente: 

 
PdI Barcelona: 99% de ocupación. 
PdI Madrid: 101% de ocupación. 
PdI Sevilla: 117% de ocupación. 

  
Por lo tanto, los PdIs no sólo no están sobredimensionados, sino 
que están en situación técnica de saturación, habiendo 
desatendido VODAFONE las solicitudes de ampliación de UNI2. 
Que VODAFONE no sólo no discute en ningún momento estos 
datos, sino que se niega expresamente en su carta a la necesaria 
ampliación, condicionando ésta a la aceptación de las condiciones 
abusivas y anticompetitivas que VODAFONE, pretende, de nuevo, 
imponer a UNI2. 

 
Cuarto. Trámite de audiencia. 
 
Finalizada la instrucción del presente procedimiento, con fecha 4 de septiembre 
se dio inicio al trámite de audiencia siendo lo anterior  debidamente notificado a 
las partes interesadas. 
 
Dentro del plazo concedido para ello, VODAFONE presentó escrito de 
alegaciones al resultado de la instrucción del procedimiento en el que 
manifiesta su disconformidad con las conclusiones del informe emitido por los 
Servicios de esta Comisión y se reitera en su solicitud de modificación del 
Acuerdo General de Interconexión objeto del presente procedimiento.  
 
Básicamente, VODAFONE alega lo siguiente: 
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• Que ha quedado demostrado que la posibilidad de establecer 
compensaciones económicas por desbalanceo del tráfico intercambiado 
en la interconexión directa entre VOADAFONE y UNI2, fue 
explícitamente contemplada en la Resolución del Consejo de esta 
Comisión de 14 de febrero de 2003 (se refiere a la Resolución de 14 de 
febrero de 2002), como se desprende de la literalidad del segundo 
párrafo del Resuelve Primero de la citada Resolución, así como de 
determinadas afirmaciones contenidas en su parte expositiva. 

 
• Que, además, el Consejo de esta Comisión especificó 

individualizadamente una circunstancia que podría hacerle considerar 
dichas compensaciones como aceptables, esto es, que los precios del 
servicio de terminación en la red de VODAFONE fueran más reducidos, 
hecho que se produce en la relación de VODAFONE con UNI2 desde la 
fecha de 1 de agosto de 2002 por expreso mandato de esta Comisión1. 

 
• Que la relación de interconexión entre ambas entidades ha sufrido 

cambios fundamentales respecto a la situación que fue analizada en el 
expediente RO2001/5511, al haber pasado VODAFONE a solicitar los 
servicios de interconexión de UNI2  en tránsito y no hacer uso por tanto 
de la interconexión directa, que se mantiene establecida entre ambas 
redes por expreso deseo de UNI2 para la prestación de los servicios de 
interconexión solicitado por dicha entidad a VODAFONE.  

 
• VODAFONE reconoce que UNI2 tiene todo el derecho a elegir la 

interconexión directa pero hace hincapié en el hecho de que esa 
elección no le supone ningún beneficio a ella con respecto a la situación 
que se produciría si UNI2 hubiera optado por la interconexión indirecta y, 
sin embargo, se le obliga a asumir el 50% del coste de los circuitos de 
esa interconexión directa. Lo anterior supone, a su juicio, que se están 
conculcando claramente principios básicos establecidos en el marco 
regulatorio vigente como los de causalidad, objetividad y 
proporcionalidad, al favorecer artificialmente la elección por parte de 
UNI2 de la alternativa de la interconexión directa frente a la indirecta o 
en tránsito, ya que un operador, como es el caso de UNI2, puede optar 
por la interconexión directa sin asumir el 50% de los costes asociados a 
esta opción, mientras que tendría que asumir la totalidad de los costes 
asociados a la alternativa de la interconexión en tránsito si optara por 
ella. Según VODAFONE lo anterior tiene un efecto claramente 
anticompetitivo y distorsionador de la competencia, ya que se estaría 

                                                                 
1 En tal  fecha se hizo efectiva la reducción de los precios de interconexión de terminación de las llamadas 
en la red de VODAFONE para la interconexión entre ésta y UNI2 a resultas de la ejecución de lo 
establecido en la resolución de esta Comisión de 11 de julio de 2002 recaída en el expediente MTZ 
2000/3232, sobre la determinación de los precios de interconexión de Airtel Móvil, S.A. 
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limitando –si no eliminando-, la posibilidad de que los operadores 
alternativos que más red despliegan amorticen sus redes mediante la 
oferta competitiva de servicios de interconexión en tránsito, servicios que 
con el criterio de reparto de costes aplicado a la relación entre 
VODAFONE y UNI2, nunca van a resultar atractivos para casi ningún 
operador del mercado nacional distinto a Telefónica, con la consiguiente 
perpetuación del monopolio del operador histórico en este tipo de 
servicios. 

 
UNI2  ha presentado alegaciones al trámite de audiencia manifestando su 
conformidad con las conclusiones del Informe de los Servicios de esta 
Comisión. 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. Habilitación competencial.   
 
1.1 Introducción. 
 
En relación con la solicitud de intervención presentada por VODAFONE, las 
competencias de esta Comisión para intervenir derivan de lo dispuesto en las 
siguientes normas sectoriales:  
 

La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, 
modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en adelante Ley 12/97), 
en su artículo 1.Dos.1, establece que la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones tiene por objeto salvaguardar, en beneficio de los 
ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el mercado de las 
telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, telemáticos e 
interactivos, velar por la correcta formación de los precios en este mercado y 
ejercer de órgano arbitral en los conflictos que  surjan en el sector; idéntica 
previsión se establece en el artículo 4 del Reglamento de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 
1994/1996, de 6 de septiembre (en adelante RCMT). 

 
Dichas competencias generales se concretan en la habilitación competencial 
de la Comisión para actuar en esta materia, recogida en el artículo 1.Dos.2, 
letra e), de la citada Ley 12/97, y en los artículos 19.2 y 22 del mencionado 
RCMT, que establecen que es función de esta Comisión la resolución 
vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en materia de 
interconexión de redes si hubiese un desacuerdo sobre la forma y 
condiciones de hacer efectiva la misma. 
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Asimismo, tanto el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones, modificada por el Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de 
junio, y por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre (en adelante LGTel), como 
en el artículo 2.6 del Reglamento de interconexión, acceso a las redes 
públicas y a la numeración, aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de 
julio (en adelante RIN), establecen que la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones habrá de resolver los conflictos que surjan en materia 
de interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran 
voluntariamente, y de los relativos a la ejecución e interpretación de los 
acuerdos de interconexión y de los producidos por el acceso a las redes 
públicas de telecomunicaciones. 
 
Por otra parte, esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto en la 
antes citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJPAC), texto 
legal al cual, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la citada Ley 12/97 
y en el artículo 2 del asimismo citado RCMT, se sujeta la CMT en el ejercicio 
de las funciones públicas que tiene encomendadas.  

 
1.2 Competencia de esta Comisión para entrar a conocer sobre lo 

solicitado por VODAFONE. 
 
Como viene expresando de forma reiterada esta Comisión, con carácter previo 
a cualquier intervención de la misma en conflictos de interconexión entre 
operadores, debe tener en cuenta que la interconexión, como condición 
necesaria para asegurar la interoperabilidad de los servicios, resulta una 
obligación legal ineludible para todo operador de telecomunicaciones. En este 
sentido, la normativa sectorial aplicable configura la interconexión como un 
deber y al mismo tiempo un derecho: los operadores están obligados a facilitar 
la interconexión si otros operadores se lo solicitan, y al mismo tiempo tienen 
derecho a solicitar y obtener la interconexión de los demás, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 22.1 de la LGTel y en el artículo 2.1 del RIAN, que 
establecen que “Los titulares de redes públicas de telecomunicaciones están 
obligados a facilitar la interconexión de éstas con las de todos los operadores 
del mismo tipo de redes y servicios telefónicos disponibles al público que lo 
soliciten”; asimismo, la Orden del Ministerio de Fomento de 22 de septiembre 
de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las licencias 
individuales para servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones 
que deben cumplirse por sus titulares (en adelante OLI), reitera en sus artículos 
23.2, 26.2 y 29.2, que acceder a la interconexión de las redes es un derecho de 
los operadores titulares de una licencia individual, y en sus artículos 27.1.1 y 
30.1, que es una obligación proveerla a los operadores que se lo soliciten.  
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Por otra parte, hay que destacar la clara naturaleza contractual de los Acuerdos 
Generales de Interconexión (AGIs), puesto que ya el artículo 22.2 de la LGTel 
dispone que: “Los acuerdos de interconexión se celebrarán libremente entre las 
partes”. 
 
Es decir, que una vez que se configura la interconexión como un derecho y al 
mismo tiempo como un deber, la normativa sectorial de telecomunicaciones 
prevé su materialización de manera contractual entre los operadores, es decir, 
como un asunto a acordar libremente, privadamente, entre las dos partes, y en 
consecuencia el AGI resultante de dicho acuerdo bilateral será un contrato 
privado entre las mismas. 
 
Un Acuerdo de Interconexión es, en consecuencia, un contrato privado, en 
concreto un contrato de arrendamiento de servicios, regulado en el artículo 
1.544 del Código Civil, y que consiste en que “...una de las partes se obliga a 
(...) prestar a la otra un servicio por precio cierto”; las partes firmantes del AGI 
se obligan recíprocamente a prestarse servicios de interconexión 
(fundamentalmente de acceso, tránsito y terminación de una serie de llamadas 
entre ambas redes) a cambio de un precio cierto por los mismos (los fijados en 
el Anexo 3-C del AGI para cada tipo de servicio en concreto). 
 
Los únicos límites legales a dicha libertad contractual son, por una parte, el 
contenido mínimo a incluir obligatoriamente en el texto del AGI, establecido 
reglamentariamente en el artículo 8 del RIAN y, más en general, en el Título II 
del mismo RIAN; y por otra parte, la habilitación legal para que esta Comisión 
intervenga y module dicha relación contractual de varias concretas maneras: 
 

A) Como regla general, resolviendo los conflictos de interconexión 
decidiendo sobre la interpretación y ejecución de los acuerdos de 
interconexión suscritos por los operadores, de conformidad con el 
artículo 25 de la LGTel y artículo 2.6 párrafos primero y segundo del 
RIAN. 

B) Excepcionalmente, la Comisión podrá dictar instrucciones a las partes 
que hayan celebrado un acuerdo de interconexión, instándolas a su 
modificación, cuando su contenido pudiera amparar prácticas contrarias 
a la competencia o resulte preciso para garantizar la interoperabilidad de 
los servicios (artículo 22.2 de la LGT y artículo 2.6, párrafo tercero, del 
RIAN). 

C) Asimismo, cuando los operadores no hayan interconectado sus redes, 
habiéndose agotado las posibilidades de acuerdo al respecto (es decir, a 
posteriori), la CMT podrá exigir que se haga efectiva la interconexión y, 
en su caso, establecer las condiciones para la misma. La intervención, 
de oficio o a instancia de los usuarios, será la mínima necesaria para 
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proteger los intereses públicos (artículo 22.3 de la LGTel, y artículo 2.2 
del RIAN).  

D) Finalmente la Comisión puede modificar motivadamente la Oferta de 
Interconexión de Referencia del operador dominante de telefonía fija 
(OIR) que éste está obligado a ofrecer a los demás operadores (artículo 
28 de la LGTel, y artículos 9.2, 11 y 12 del RIAN). 

 
Mediante acuerdo de 16 de abril de 2002, los representantes legales de 
VODAFONE y UNI2 procedieron a firmar un Addendum al AGI suscrito entre 
ambas entidades con fecha 8 de marzo de 1999. La cláusula cuarta del citado 
Addendum establece que se suprimen las cláusulas 3.8.2.1 a 3.8.2.6 del Anexo 
3 del AGI vigente, en su redacción dada por el Addendum de 30 de diciembre 
de 1999 y se sustituyen por el siguiente texto: 
 

“Cada parte se responsabiliza del 50% de los costes derivados de la 
instalación, administración, gestión, mantenimiento y pago de los 
medios de transmisión necesarios para interconectar ambas redes, y 
en particular de los circuitos alquilados que se precisen para dicha 
misión. 
 
No obstante, en el futuro las partes podrán acordar, si lo desean, 
alguna suerte de compensación económica dependiente de factores 
tales como el tráfico efectivo cursado en uno y otro sentido en cada 
PdI, o de un hipotético sobredimensionamiento excesivo y permanente 
de los PdIs que ocasionara eventualmente costes hundidos a una de 
las partes.” 

 
La solicitud de intervención formulada por VODAFONE se refiere precisamente 
a la interpretación sobre la aplicación del párrafo segundo de la cláusula del 
Addendum transcrita, que, como hemos visto, ha sido incluida por las partes en 
el AGI en vigor entre ellas, por tanto, se debe concluir que esta Comisión está 
especialmente habilitada para conocer y resolver el Conflicto de Interconexión 
entre VODAFONE Y UNI2 planteado por la primera de conformidad con lo 
manifestado en el apartado A) el presente epígrafe. Esto es, esta Comisión 
resulta competente para interpretar la citada cláusula y decidir si, en ejecución 
de lo previsto en la misma, procede obligar a las partes a modificar el AGI en la 
forma solicitada por VODAFONE. 
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Segundo. Sobre si se cumplen las circunstancias previstas en la cláusula 
cuarta (párrafo segundo) del Addendum al AGI sucrito entre UNI2 y 
VODAFONE con fecha 8 de marzo de 1999 firmado por ambas partes el 16 
de abril de 2002 para el establecimiento de compensaciones económicas. 
 
La Resolución de 14 de febrero de 2002 fundamentaba la supresión de 
determinadas cláusulas del AGI y su sustitución por el sistema vigente (según 
el cual cada parte se responsabiliza del 50% de los costes derivados de la 
instalación, administración, gestión, mantenimiento y pago de los medios de 
transmisión necesarios para interconectar ambas redes, y en particular de los 
circuitos alquilados que se precisen para dicha misión)  en que, del contenido 
de dichas cláusulas, se desprendía que el régimen económico que se 
establecía para los circuitos de conexión de los nodos frontera de ambos 
operadores era claramente anticompetitivo por desfavorable para LINCE (ahora 
UNI2). 
 
La explicación que se daba es que, de esa forma UNI2, asumía de hecho la 
práctica totalidad de los costes al hacerlos depender exclusivamente del tráfico 
cursado entre ambas redes (en aquel momento, tal tráfico era ya 
significativamente asimétrico a favor de UNI2) y no de otros factores que 
también influyen en dichos costes, tales como la función de transporte 
efectivamente realizada, el enrutamiento de las llamadas o los demás costes 
fijos del PdI. En definitiva, el reparto de los costes consignado en las cláusulas 
anuladas no era reflejo de los retornos que cada parte obtenía de la 
interconexión objeto del AGI. 
 
La citada Resolución concluía esta cuestión manifestando que esta Comisión 
debía declarar contrarias a libre competencia las Clausulas 3.8.2.2 a 3.8.2.6 del 
Anexo 3 del AGI de constante referencia, puesto que, de hecho, sus 
disposiciones hacían recaer sobre uno de los operadores (UNI2) todos los 
costes derivados de la interconexión entre las redes de ambos operadores. 
Dicho factor de imputación de costes no era equitativo ni estaba justificado 
objetivamente, ya que el tráfico entre ambas distaba mucho de estar 
equilibrado o balanceado, y no iba a estarlo a corto ni a medio plazo teniendo 
en cuenta la estructura de las citadas redes y el diferente volumen de tráfico 
entre ambos operadores. Además, debía tenerse presente que ambos 
operadores se beneficiaban de la interconexión de las redes, y muy 
especialmente VODAFONE, puesto que el mayor tráfico en el sentido UNI2-
VODAFONE le supone unos mayores ingresos por servicios de interconexión 
de terminación de llamadas. 
 
Esto es, la Resolución de 14 de febrero de 2002 daba por supuesto que el 
tráfico no estaba balanceado ni iba a estarlo a corto y medio plazo y, sin 
embargo, ello no era óbice para determinar que, en base al beneficio que 
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ambos operadores obtienen de la interconexión de sus redes, los gastos de los 
PdIs deberían soportarse al 50% por cada uno de ellos. Tal situación de reparto 
del beneficio no ha cambiado, al menos significativame, según la información 
apartada por las propias operadoras por medio de sus alegaciones.  
 
El hecho de que posteriormente se haya obligado por esta Comisión a 
VODAFONE a bajar el precio de interconexión de terminación en su red no 
conlleva necesariamente el cambio del signo de los beneficios obtenidos por 
ambos operadores en razón de la interconexión directa entre ambas. Ha de 
tenerse en cuenta, además, que la obligada bajada de precios de los servicios 
de interconexión de VODAFONE se deriva directamente de la necesidad de 
que esta operadora oriente sus precios de interconexión a los costes que 
incurra para su prestación al haber sido declarada dominante en interconexión. 
 
No obstante lo anterior, la Resolución indicaba lo siguiente:  
 

“Por último hay que señalar que un PdI, si bien es uno de los puntos 
más extremos de una red, forma parte integrante de esa red de 
telecomunicaciones al igual que forman parte el resto de elementos de 
transporte y de conmutación, por lo que el hecho de constituir PdIs es 
parte del propio despliegue de una red para ambos operadores que se 
interconectan y su constitución reportará beneficios a ambas partes.  
 
Así, el objetivo de un PdI es precisamente el posibilitar el intercambio 
de un volumen de tráfico para el cual se han dimensionado todos los 
elementos. En función de este dimensionamiento, los operadores 
incurrirán en una serie de costes que serán mayores cuanto mayores 
sean las previsiones de tráfico. Si se diera el caso de que los 
elementos de un PdI se encontrasen altamente sobredimensionados en 
base a unas previsiones iniciales que no se han cumplido, se 
ocasionarían unos costes al otro operador que no van a poder 
recuperar y se trataría, por tanto, de unos costes hundidos.  
 
Por todo ello, esta Comisión entiende que podría entenderse razonable 
que si las partes del acuerdo lo estiman oportuno, incluyesen en el 
propio Acuerdo de Interconexión algún tipo de compensación 
económica de un operador a otro por el hecho de haber incurrido en 
unos costes hundidos en situaciones de claro sobredimensionamiento 
de los PdIs.” 
 

De acuerdo con tal razonamiento, la Resolución incluyó en su Resuelve 
primero, el párrafo segundo sobre el que ahora VODAFONE fundamenta su 
solicitud de modificación del AGI en vigor entre ambos operadores. 
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Analizado el Addendum al Anexo Técnico y Anexos de Servicios del AGI 
contenidos en la propuesta de modificación del AGI que VODAFONE presentó 
a UNI2 con fecha 17 de marzo, se llega a la conclusión de que el efecto 
práctico de las cláusulas contenidas en tales Anexos sería igual de 
anticompetitivo que el que se trató de evitar con la supresión de las Cláusulas 
del AGI a las que se refiere el Resuelve Primero de la Resolución de constante 
referencia, esto es, que UNI2 asumiría, de hecho, todos los costes derivados 
de la administración, gestión y pago de los circuitos de conexión de las redes 
de UNI2 y VODAFONE, lo que seguiría sin ser equitativo ni estaría justificado 
objetivamente sobre la base del incremento del desbalanceo del tráfico entre 
ambos operadores alegado ahora por VODAFONE.  
 
Lo que sigue siendo cierto es que el mayor tráfico en el sentido UNI2-
VODAFONE supone para ésta unos mayores ingresos por servicios de 
interconexión de terminación de llamadas y ello es así aun cuando el precio de 
estos servicios se haya visto disminuido por decisión de esta Comisión (que 
como hemos manifestado es una consecuencia lógica de su obligación de 
orientación de precios de interconexión a costes dada su condición de 
dominante). Este y no otro fue el principal argumento utilizado por la 
Resolución que ordenó la supresión de las cláusulas del AGI similares a las 
que ahora se quieren introducir por VODAFONE. 
 
Esto es, VODAFONE es el operador que mayores beneficios obtiene de la 
interconexión directa entre ella y UNI2. Por lo tanto, debe rechazarse la 
manifestación de VODAFONE sobre que resulta evidente que la interconexión 
directa de ambas redes únicamente beneficia a uno de los operadores (UNI2) 
que es quien hace uso exclusivo de las rutas establecidas. Si VODAFONE no 
hace uso de la citadas rutas para encaminar su tráfico es por su propia 
voluntad, pudiendo utilizarlas en cualquier momento que lo estime conveniente. 
En todo caso, VODAFONE utiliza esta interconexión directa para prestar a 
UNI2 el servicio de interconexión de terminación de llamadas.  
 
Por lo tanto, esta Comisión no entiende razonable que se imponga a UNI2 
alguna suerte de compensación económica dependiente del factor del 
desbalanceo del tráfico cursado en uno y en otro sentido en cada PdI. 
 
Por otra parte, la Resolución de 14 de febrero de 2002 contempla la posibilidad 
de que las partes acuerden alguna compensación económica dependiente de 
la existencia de costes hundidos derivados de situaciones de claro 
sobredimensionamiento de los PdIs ó derivados de situaciones de  
desbalanceo de tráfico. Pero tal previsión no se configura como una 
consecuencia directa y necesaria en el caso de que se produzcan tales 
circunstancias -como se trata de establecer en la cláusula 3.8.3.1 del Anexo 3 
de servicios del AGI en la redacción contenida en el Adendum enviado por 
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VODAFONE a UNI2 el día 17 de marzo de 2003 como propuesta de 
modificación del AGI- sino de una cuestión que debe ser acordada libremente 
entre las partes. 
 
Por lo que se refiere a la existencia de un incremento en el desbalanceo del 
tráfico debemos indicar que el citado incremento procede de la actuación 
unilateral de la propia VODAFONE sin que haya quedado acreditado que tal 
desbalanceo produzca una situación de desventaja competitiva para la propia 
VODAFONE. Téngase en cuenta que el ejercicio de la facultad de esta 
Comisión para modificar los acuerdos de interconexión ya suscritos ha de 
fundamentarse necesariamente, o en el ejercicio de su potestad para 
interpretar las cláusulas del acuerdo, o en el de la facultad de impedir la 
producción de prácticas contrarias a la competencia o que su actuación resulte 
precisa para garantizar la interoperabilidad de los servicios (supuesto señalado 
con la letra B del apartado 1.2 anterior). De la interpretación de la cláusula 
alegada por VODAFONE se desprende la no oportunidad de la modificación 
instada. Tampoco se aprecia que se hayan producido situaciones contrarias a 
la competencia ni que sea necesario modificar el AGI para garantizar la 
interoperabilidad de los servicios. 
 
En cuanto a la existencia de costes hundidos por sobredimensionamiento 
excesivo o permanente de los PdIs cabe manifestar que tampoco existe tal 
sobredimensionamiento excesivo sino más bien estamos ante una situación de 
saturación técnica. Esto es, según los datos obrantes en el expediente, los PdIs 
establecidos entre las redes de ambos operadores se encuentran en una 
situación de ocupación de entre un 99% y un 117% por lo que no puede 
decirse que no se hayan cumplido las previsiones iniciales de volumen de 
tráfico para los mismos. 
 
Es cierto que, como manifiesta VODAFONE en sus alegaciones al trámite de 
audiencia (finalizada la instrucción del procedimiento), en la Resolución de 14 
de febrero de 2002 de continua referencia, se reconocía que “si en un futuro los 
precios de los servicios de interconexión de terminación de llamadas en la red 
móvil de AIRTEL fuesen más reducidos y, consecuentemente, los retornos para 
ambas partes derivados de la interconexión entre ambos operadores tomada 
en su conjunto fueran menos gravosos e inequitativos para LINCE, esta 
Comisión pudiera modificar en el futuro su actual criterio y declarar aceptables 
y conformes con la competencia cláusulas como las del AGI de revisión en el 
presente procedimiento”.  
 
Frente a lo anterior debemos tener en cuenta que no ha quedado acreditado 
que se cumplen todas las circunstancias citada. Esto es, ha quedado 
acreditado que los precios de interconexión de terminación que aplica 
VODAFONE a UNI2 han bajado, pero no ha quedado acreditado que tal bajada 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 

RO 2003-841 C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 16 de 17 

haya supuesto que los retornos para ambas partes derivados de la 
interconexión, tomados en su conjunto, hayan dejado de ser no equitativos con 
respecto a UNI2. Además, hemos de repetir que la bajada de precios de 
interconexión de VODAFONE obedece a su obligación de orientar a costes los 
servicios de interconexión que ofrezca y que en la determinación de tales 
precios se ha tenido en cuenta, como no podía ser de otra forma, una 
remuneración razonable por la prestación de dichos servicios. 
 
En cuanto a la alegación de VODAFONE en el sentido de que se están 
conculcando los principios básicos establecidos en el marco regulatorio vigente 
como los de causalidad, objetividad y proporcionalidad al favorecer 
artificialmente la elección por parte de UNI2 de la alternativa de la interconexión 
directa frente a la indirecta o en tránsito, únicamente cabe indicar que lo 
anterior constituye una simple apreciación subjetiva de VODAFONE que no 
cuenta con justificación alguna. Esto es, no se acredita, ni siquiera por la vía de 
indicios, que si UNI2 tuviera que hacerse cargo de la totalidad de los gastos 
reestablecimiento y mantenimiento de los puntos de interconexión hubiera 
optado por la vía de la interconexión en tránsito con VODAFONE. En todo 
caso, la vía de la interconexión directa es, por su propia naturaleza, la vía 
natural y menos gravosa una vez que el operador tiene desplegada 
mínimamente su red. Tampoco afectaría al objeto de este procedimiento las 
hipotéticas trabas a la existencia de un mercado competitivo de servicios de 
interconexión en tránsito alegadas por VODAFONE.  
 
Vistos los citados antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, esta 
Comisión: 
 

RESUELVE 
 
Único. Desestimar íntegramente la solicitud de intervención solicitada por 
VODAFONE ESPAÑA, S.A. para que se inste a UNI2 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. a modificar el Acuerdo General de 
Interconexión vigente entre ambas partes. 
 
El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como 
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la 
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 

 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
 

EL SECRETARIO, 
Vº. Bº. EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 

Jaime Velázquez Vioque 
Carlos Bustelo García del Real 


